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SECRETARIA MUNICIPAl

DECRETO NO

Colina, 31  de marzo de 2016

VISTOS:   Acuerdo   NO   37,   adoptado   por  el     H.

ConceJo  Mun¡c,pal  en  Sesión    Ordinaria  NO  O9  de  fecha  31   de  marzo  de  2016,
Memorándum  NO  239  de  fecha  29  de  marzo  de  2016  del  D,rector  de  Asesor¡a
Jur¡d,ca,   med,ante   el   cual   sol¡c¡ta   autorización   del   H    Conce,o   Municipal   para
adq"m terreno  col,ndante  a  cementerio  mun¡cipal,  a  la  Soc¡edad  de  Servicios  de
Exportaciones  Frut¡colas  Exser  Limitada  dueña  del  Lote  A-2  de  la  Parcela  NO  17,
del  proyecto  de  Parcelac,ón  San Anton¡o  de  Comalco,  comuna  de  Col¡na,  de  una
superficie  de  l  hectárea  aproximadamente,  el  que  consta  con  as¡gnac,Ón  Rol  deI
Servicio de  lmpuestos  lnternos  NO  1122-17,  yl  lo dispuesto en  los  art¡cu'o 65   letra
e)   de   la   Ley   NO   18695,   Orgán,ca   Const,tucional   de   Munic,pal¡dades,   Ley   NO
20 285,  sobre  acceso  a  la  ,nformac¡ón  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,
base de  los  procedimientos  adm,nistrativos  que  rigen  los  actos de  los  órganos  de
la adm¡n¡strac¡ón  del estado,

DECRETO:

Promulgase  eI  Acuerdo  NO  37,   adoptado  por  el____    .J_   1Jl1É=.r  lu,Ili,,tJ`^`,v    -,   ------

H   ConceJo  Municipal  en  Ses¡Ón    Ordlnaria  NO  O9  de  fecha  31  de  marzo  de  2016,
SE  ACULEBB± Adquir,r terreno  colindante  a  cementer,o  municipal  ub¡cado  en  el___i_    J^    D_rJ`aiarián    San   AntoniO   deAdquirir  terreno  coiincian`t3   d   it=u,t=II,.i,v   l,.ull,..I__.   _  _

Parcela   NO   17,   del   proyecto   de   Parcelación   San   Antonio   de'     ^--,:-:^-   i-   Fyi`nrtar.-it]nes   Frut¡colaS   EXSerLote  A-2   de   laL-\J\G    r\_L    \^\J     l-     '    -`--_

Comaico,   a   la   Sociedad   de   Servicios   de   Exportac-iones   rrutlcoia5   i=^o.i
Limitada,  con  una  superi,cie  de  l  hectárea  aproximadamente,  el  que  consta  con
asignac¡ón  Rol del  Servicio de  lmpuestos  lnternos NO  1122-17.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE



SECRETARIA  MUN'C'PAl

"+

EI  H.  Concejo  Municipal  por   la  unanimidad  de  sus  miembros  adopta  el  siguiente
acuerdo:

ACUERDO NO 37-2O16

VISTOS:   Estos  Antecedentes:   Memorándum   NO  239  de  fecha  29  de  marzo  de
2016 del  Director de Asesoría  Jurídica,  med¡ante el  cual  solicita  autorizac¡ón deI  H.
Concejo  Mun¡cipal  para  adquir¡r  terreno  co'¡ndante  a  cementerio  municipall   a  'a
Soc¡edad  de  Serv¡cios de  Exportaciones  Frutícolas  Exser Limitada  dueña  del  Lote
A-2  de  la  Parcela  NO  17,  del  proyecto  de  Parcelación  San  Antonio  de  Comaico,
comuna  de  Col¡na,   de   una   superi¡c¡e  de   l   hectárea  aproxjmadamente,   el  que
consta  con  asignac¡ón  Rol  deI  Serv¡cio  de  lmpuestos  ,nternos  NO   1122-17;  y,   lo
d¡spuesto. en  los  artículo  65    letra  e)  de  la  Ley  NO  18I695,  Orgánica  Constitucíonal
de  Munic,paI¡dades,   Ley  NO  20.285I   sobre  acceso  a  la  ¡nformac¡ón  púbIÍca  y  su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  adm¡n¡strat¡vos  que  r¡gen
los actos de los órganos de la administraci'Ón  del estado,  SE ACUERDA:    Adquírir
terreno  colindante a  cementerio  mun¡cipal  ub¡cado en  el  Lote A-2  de  la  Parce'a  NO
17,   del   proyecto   de   Parcelación   San   Antonio   de   Comaico   a   la   Sociedad   de
Servic¡os  de Exportaciones  Frutícolas  Exser LI-mitadal  con  una superfíc¡e de  l
hectárea   aproximadamente,   el  que  consta   con   asignación   Rol   del   Servicio   de
lmpuestos  lnternos  No  i i22_i7.
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